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CONTRATO No. 4600095956 DE 2022 
ORDEN DE COMPRA No. 99267 

 
 

CONTRATANTE: 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

CONTRATISTA: ORGANIZACIÓN TERPEL S.A 

NIT: 8.300.952.130 

REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR EDUARDO RAIGOSA FRANCO 

CEDULA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL: 

98.672.078 

OBJETO:   

“SUMINISTRAR COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN 
PARA LA AERONAVE DE LA POLICÍA NACIONAL 
CON ASIENTO EN LA CIUDAD”. 
 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO:   

OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y OCHO PESOS ($85.998.368) INCLUIDO 
GRAVÁMENES 
 

VALOR ADICIONADO:  

CUARENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($49.289.000) 
INCLUIDO GRAVÁMENES 

 

VALOR FINAL DESPUÉS DE 
ADICIONES: 

CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
($135.287.368) INCLUIDO GRAVÁMENES 
 

PLAZO INICIAL: 
DESDE LA FIRMA DE CONSTANCIA DE INICIO 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
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AMPLIACIONES:  

AMPLIACIÓN No.1: POR EL TÉRMINO DE UN (1) 
MES, CONTADO DEL 1 AL 31 DE ENERO DE 2023, 
AMBAS FECHAS INCLUSIVE O HASTA AGOTAR EL 
RECURSO, LO PRIMERO QUE OCURRA. 
 
AMPLIACIÓN No.2: POR EL TÉRMINO DE UN (1) 
MES Y TRECE (13) DÍAS CALENDARIO, 
CONTADOS DEL 1 DE FEBRERO AL 13 DE MARZO 
DE 2023. 
 
AMPLIACIÓN No.3: POR EL TÉRMINO DE DOS (2) 
MESES Y SIETE (7) DÍAS CALENDARIO, 
CONTADOS DEL 14 DE MARZO AL 20 DE MAYO DE 
2023, AMBAS FECHAS INCLUSIVE, O HASTA 
AGOTAR EL RECURSO, LO PRIMERO QUE 
OCURRA. 
 
AMPLIACIÓN No.4: POR EL TÉRMINO DE 82 DÍAS, 
CONTADOS DEL 21 DE MAYO AL 10 DE AGOSTO 
DE 2023, AMBAS FECHAS INCLUSIVE, O HASTA 
AGOTAR EL RECURSO, LO PRIMERO QUE 
OCURRA. 
 
AMPLIACIÓN No.5: POR EL TÉRMINO DE 
SESENTA Y OCHO (68) DÍAS, CONTADOS DEL 
ONCE (11) DE AGOSTO AL DIECISIETE (17) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 
AMBAS FECHAS INCLUSIVE, O HASTA AGOTAR 
EL RECURSO, LO PRIMERO QUE OCURRA. 

 

FECHA DE SUSPENSIÓN DEL 
CONTRATO: 

N/A 

FECHA DE REANUDACION 
DEL CONTRATO: 

N/A 

DURACIÓN TOTAL DEL 
CONTRATO: 

TRECIENTOS TREINTA Y DOS (332) DIAS 
CALENDARIO 

FECHA DE INICIO: 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 
FECHA DE TERMINACIÓN: 17 DE OCTUBRE DE 2022 

En la ciudad de Medellín, el día 17 DE OCTUBRE DEL AÑO 2023, se reunieron JORGE 
IVAN ZAPATA CORREA como Supervisor y SANDRA CRISTINA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, quien actúa en calidad de Representante Legal de ORGANIZACIÓN 
TERPEL S.A, en calidad de contratista, con el  fin de dejar constancia de la terminación del 
contrato en los siguientes términos: 

   

http://www.medellin.gov.co/


  

Cód. FO-GECO-040 
Formato 

FO-GECO- Acta de Terminación  

        
Versión 8 

  

 

Página 3 de 3 
________________________________________________________________________________________________________________ 

 Centro Administrativo Distrital – CAD – Calle 44 No. 52 – 165 
  Línea Única de Atención a la Ciudadanía (604) 44 44 144 

www.medellin.gov.co 
Medellín - Colombia 

 

1. A la fecha el contrato cumplió con el plazo establecido en el mismo y en las 
modificaciones y/o ampliaciones si a ellas hubo lugar.  
 

2. Sin perjuicio de la presente acta, el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología  e 
Innovación de Medellín se reserva el derecho de hacer seguimiento a las obras, 
bienes y/o servicios y a las garantías que amparan la calidad de los mismos durante 
la vigencia de las pólizas, de acuerdo  con lo estipulado en el contrato. En caso de 
ser necesario, se procederá a realizar las reclamaciones a que haya lugar. 

 
  

Para constancia, se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, a los diecisiete 
(17) días del mes de octubre del año dosmilveintitres (2023).  
 

 

 

 

 

 

 

 

JORGE IVAN ZAPATA CORREA      OSCAR EDUARDO RAIGOSA FRANCO 
Supervisor          Representante Legal 
Secretaria de Seguridad y Convivencia  Organización Terpel          
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